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MODIFICA HORAS DE DOCENTE TITULAR
DE DON DAVID IVAN HUENCHULLAN FUENTES

DEcREro (E) N. 1137
CH|LLAN vtEJo, 2 [ FEB 20?l

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del tvtin¡sterio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios públicos a la Admin¡strac¡ón Municipal,,, Ley N. 19.695
"Orgánica Constitucional de Munac¡palidades, el D.F.L. N' I " Fija Texto Refund¡do, óoordinado y
s¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.j2.97,,Regula el Traspasó de
servicios Municipales entre las Mun¡c¡patidades de las comunas que ¡nd¡can" y ley N" 20.903 del
01.04.2016, que crea el s¡stema de desarro o profesional Docente y modifica Otias ñormas.

CONSIDERANDO:
1.- Jornada Laboral de los Profesionales de la Educac¡ón,

según tabla del artículo 129, DS N'453/1991, ha s¡do reemplazado por lo dispuesto en la Ley No
20 903.-

2.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 6571 de fecha 10.11.2015.
que nombra docente t¡tular a contar del 01.03.2015, por 40 horas cronológ¡cas semanales en var¡as
escuelas munic¡pales de la comuna de Chillán Viejo, conforme PADEM.

3.-Decreto Alcaldicio (E) No 1037 de fecha 21.03.20.t8, que
cancela rebaja 08 horas titulares que dando con un total 32 horas cronológjcas semanales Escuela
Nebuco Enseñanza Bás¡ca a contar 01.03.2018, conforme pADEM.

4.- La necesidad de modif¡car horas docente titular a contar
01 .03.2021 hasla 28.02.2022.

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga Ia ejecuc¡ón del presente
Decreto al subtitulo 2'1, ítem 01, Personal a contrata del presupuesto de Educación v¡gente del
Area de Subvención Regular.

3.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, Regístrese y Remitase
este Decreto con los antecedentes que corresponda a la Contraloría General de la República para
su registro y control posterior.
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Mun¡cipal, Carpeta, Educación (Archivo DAEM, lnteresado, Escuela,
n).
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S¡a . Arch¡vo Re ne

Municipatidad
de Chittán Viejo

DECRETO:
1.- MODIFICASE, horas docentes t¡tular a contar 01.03.2021

hasla 28.02.2022 en el punto No 01 a continuac¡ón de Decreto, en las cond¡c¡ones que se ¡ndican:

EZ

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VTEJO
: ESCUELA NEBUCO
: DAVID IVAN HUENCHULLAN FUENTES
: 10.223.409-K
: PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
: DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA EPJA
: 32 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: DESDE 01.03.2021 HAST A 28.02.2022
: TEMPRANO
: NECESIDAD DE PERSONAL
: TITULAR 32 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
oECRETO No 1037 DEL 21.03.20'18
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